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NOTAS:

- Para garantizar la veracidad de esta solicitud, se exigirá el envío de este impreso, cumplimentado y firmado por
  el titular del contrato, al Departamento Comercial mendiante fax (922 02 51 51) o Email (correo@emmasa.es). 

Emmasa procederá a desconectar su contador y a tomar la última lectura, que generará una última factura, la cual 
se compensará, si es posible, con la fianza depositada, girando el resto al cliente, si queda saldo deudor, o creando
un recibo de devolución, si es al contrario.
La baja no será definitiva en tanto no se abone la factura de liquidación.

- Revise nuestra política de privacidad antes de enviar sus datos.


